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NOTIFICADO POR ESTADO No. 135 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 21 

de julio del cursante año, por secretaría expídase a su costa, 

copia del expediente digital. 

 

 De otra parte y respecto de la solicitud de impulso procesal 

efectuada por el precitado apoderado, el mismo debe estarse a lo 

ya ordenado en auto del 9 de junio de 2021, en el que claramente 

se le indicó que para efectos de llevar a cabo la exhumación 

decretada en auto del 19 de octubre de 2020, debía  cumplir con  

los requisitos mencionados en la comunicación remitida por el 

cementerio JARDINES DEL APOGEO, y realizar en el cementerio todas 

las diligencias previas necesarias para la práctica de la  

exhumación como lo es la cancelación de los costos que genere la 

práctica de la misma en el cementerio, y para que colaboren con 

el recaudo de las muestras correspondientes, asumiendo los costos 

que tal procedimiento genere, so pena de las consecuencia 

procesales de rigor. 
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